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El presente documento se emite en el marco de los artículos 41 base V, Apartado A y 134 

párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y las Políticas, Bases y Lineamientos en 

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 

Electoral 
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ANTECEDENTES 
 

I.- Con fecha 29 de enero de 2026 se emitió y se notificó el fallo de la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas Nacional Presencial IA3-INE-001/2026. 
 
II.- A la fecha del presente documento no se ha formalizado contrato con motivo del fallo 
emitido. 
 
III.- Mediante oficio No. INE/DEA/DRMS/STAR/103/2026 signado por el Mtro. Servando 
Manuel Pozos Cancela, se hizo del conocimiento de la convocante, mediante un Acta 
Administrativa, que se advirtieron errores respecto de la evaluación técnica realizada a la 
proposición presentada por el licitante Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, que 
fuera remitida mediante oficio No. INE/DEA/DRMS/0122/2026, el día 28 de enero de 2026. 
 
IV.- En cumplimiento al oficio No. INE/DEA/DRMS/147/2026 de fecha 04 de febrero de 2026, 
signado por el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de Recursos Materiales y 
Servicios, en términos del penúltimo párrafo del artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios, la convocante emite la presente Acta Administrativa de Aclaración de Fallo. 

 
A C T A  

 
En la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur Número 4124, 
Edificio Zafiro II, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, Código Postal 
01900, en la Ciudad de México, siendo el día 4 de febrero de 2026, se levanta la presente 
acta para informar que con relación al fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 
Nacional Presencial Número IA3-INE-001/2026, convocada para la contratación del 
“Servicio integral de aseguramiento del parque vehicular del Instituto Nacional 
Electoral”, con la intervención de los servidores públicos: Mtra. Mariana Nosti Villanueva, 
Subdirectora de Adquisiciones y el Lic. Mario Alfonso Burciaga Esparza, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, de conformidad con lo preceptuado en el penúltimo 
párrafo del artículo 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, estando dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo, toda vez que no se ha firmado el 
contrato correspondiente, no se afecta el resultado de la evaluación técnica realizada ni se 
modifica el sentido del fallo al que se hace referencia en el apartado I de los antecedentes de 
la presente acta administrativa; se procede a la aclaración del Fallo emitido, para informar 
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precisiones en la evaluación técnica realizada al licitante Seguros Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa.--------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se adjunta el Anexo 1 “Oficio INE/DEA/DRMS/147/2026, INE/DEA/DRMS/STAR/103/2026 y 
Acta Administrativa correspondiente a la aclaración de la evaluación técnica”, realizada 
por el área técnica-requirente formando parte integral de la presente Acta Administrativa de 
Aclaración de Fallo.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La aclaración se notifica a los licitantes que participaron en el procedimiento de contratación, 
remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control del Instituto, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la fecha de firma de la presente Acta Administrativa. --------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente Acta 
Administrativa de Aclaración de Fallo el mismo día de su inicio. ----------------------------------------
-------------------------------------------------------Fin de texto----------------------------------------------------- 

MTRA. MARIANA NOSTI VILLANUEVA 
SUBDIRECCIÓN DE ADQUISCIIONES 

LIC. MARIO ALFONSO BURCIAGA ESPARZA 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
El presente documento está firmado electrónicamente por  la 
Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, de la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo 
los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa 
y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-
administrativo que las disposiciones correspondientes les 
otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad 
del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá 
desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad 
con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento 
para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en 
el Instituto Nacional Electoral. 

El presente documento está firmado electrónicamente por el 
Director de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, 
produciendo los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio 
jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes 
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, 
integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no 
podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del 
Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica 
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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Anexo 1 

 

Oficio INE/DEA/DRMS/147/2026, 

INE/DEA/DRMS/STAR/103/2026 y Acta 

Administrativa correspondiente a la aclaración 

de la evaluación técnica  
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